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Banco de Valencia, S. A. Socio al que representa: 
Grupo Bancaja*2. Cargo: Conseiero. Número de accio-
nes directas 375.065. Participación directa 19,11%. Nú-
mero de acciones indirectas 0. Participación indirecta 
0,00%. Total participación 19,11%.

D. Juan Antonio Girona Noguera. Socio al que repre-
senta: Grupo Bancaja. Cargo: Consejero. Número de ac-
ciones directas 254. Participación directa 0,02%. Núme-
ro de acciones indirectas 1.750. Participación indirecta 
0,10%. Total participación 0,12%.

D. Vicente Montesinos Vernetta. Socio al que repre-
senta: Grupo Bancaja. Cargo: Consejero. Número de ac-
ciones directas 10. Participación directa 0,00%. Número 
de acciones indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. 
Total participación 0,00%.

D. Gabriel Alberto Batalla Reigada*3. Socio al que 
representa: Grupo Luis Batalla. Cargo: Consejero. Nú-
mero de acciones directas 5. Participación directa 0,00%. 
Número de acciones indirectas 0. Participación indirecta 
0,00%. Total participación 0,00%.

D. Arcadio Gómez Safont. Socio al que representa: 
Grupo Luis Batalla. Cargo: Consejero. Número de accio-
nes directas 5. Participación directa 0,00%. Número de 
acciones indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. To-
tal participación 0,00%.

D. Eugenio Calabuig Gimeno. Socio al que represen-
ta: Fomento. Cargo: Consejero. Número de acciones di-
rectas 10. Participación directa 0,00%. Número de accio-
nes indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. Total 
participación 0,00%.

Fomento. Socio al que representa: Fomento. Cargo: 
Consejero. Número de acciones directas 294.558. Partici-
pación directa 15,01%. Número de acciones indirectas 0. 
Participación indirecta 0,00%. Total participación 
15,01%.

D. José Manuel Calderero*. Socio al que representa: 
Saur. Cargo: Vicepresidente 1.º Número de acciones di-
rectas 10. Participación directa 0,00%. Número de accio-
nes indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. Total 
participación 0,00%.

D. Rafael González Bravo de Laguna*. Socio al que 
representa: Saur. Cargo: Consejero. Número de acciones 
directas 10. Participación directa 0,00%. Número de ac-
ciones indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. Total 
participación 0,00%.

D. Nordine Hachemi*. Socio al que representa: Saur. 
Cargo: Consejero. Número de acciones directas 10. Parti-
cipación directa 0,00%. Número de acciones indirectas 0. 
Participación indirecta 0,00%. Total participación 
0,00%.

D. Hervé Le Bouc*. Socio al que representa: Saur. 
Cargo: Consejero. Número de acciones directas 10. Parti-
cipación directa 0,00%. Número de acciones indirectas 0. 
Participación indirecta 0,00%. Total participación 
0,00%.

Saur International, S. A. *,*4 Socio al que representa: 
Saur. Cargo: Consejero. Número de acciones directas 
610.144. Participación directa 31,09%. Número de ac-
ciones indirectas 0. Participación indirecta 0,00%. Total 
participación 31,09%.

* De acuerdo con la información disponible en los 
registros de la CNMV.

*1. D. Vicente Boluda Fos representa al Socio Bolu-
da, el cual es titular directo de 224.640 acciones de 
Aguas de Valencia, representativas del 11,45% del capi-
tal social.

*2. Sbb. Participaciones, pertenenciente al Grupo 
Bancaja, es titular de 30.194 acciones que representan el 
1,54% del capital social de Aguas de Valencia.

*3. D. Gabriel Alberto Batalla Reigada representa a 
los socios de Grupo Luis Batalla, los cuales son propieta-
rios directos de 197.472 acciones de Aguas de Valencia, 
representativas de un 10,06% del capital social.

*4. Saur International, S. A. es una sociedad depen-
diente de Société d’Aménagement Urbain et Rural, la 
cual es titular indirecta de 647.846 acciones de Aguas de 
Valencia, representativas del 33% del capital social. Ese 
33% lo posee a través de Saur International, S. A., titular 
directa del 31,09% y de Brunton Nominees Limited, titu-
lar directa del 1,91% del capital social.

Valencia, 24 de julio de 2007.–Vicesecretaria del Con-
sejo de Administración, Isabel Caturla Rubio.–50.433. 

 AGUAS JAÉN, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adop-
tado en sesión de 18 de julio de 2007, se convoca a los 
accionistas de la sociedad «Aguas Jaén, Sociedad 
Anónima» para la celebración de la Junta general ordi-
naria que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo día 25 de septiembre de 2007, a las doce ho-
ras, y en el domicilio social sito en la ciudad de Jaén, 
plaza de San Francisco 2 (Palacio Provincial) con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y el informe de gestión correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Jaén, 23 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Moisés Muñoz Pascual.–50.276. 

 ALANJE INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 28 de agosto de 2007, a las 10,30 horas, en 
Boadilla del Monte, Madrid, Avenida Cantabria, s/n, y en 
segunda convocatoria el 29 de agosto de 2007, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de los adminis-
tradores sobre justificación de las modificaciones de Es-
tatutos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Madrid, 23 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Gustavo Agustín de la Peña.–50.238. 

 ALVIGUE, S. A.

Por decisión del órgano de administración se con-
voca Junta general de accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el próximo día 5 de septiembre 
de 2007, a las dieciocho horas y treinta minutos, en 
el motel «Los Olivos», carretera de Andalucía, 
Km 12,700, 28909 Getafe (Madrid), reuniéndose en 
segunda convocatoria el siguiente día a la misma hora 
y lugar, para resolver sobre los siguientes puntos del 
orden del día:

Primero.–Reactivación de la sociedad.
Segundo.–Aumento de capital hasta la cantidad

de 60.702,22 euros con la consiguiente modificación 
estatutaria.

Tercero.–Traslado del domicilio social, con la consi-
guiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Refundición y adaptación de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas.

Quinto.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Sexto.–Aprobación de las cuentas anuales y propuesta 
de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Séptimo.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Octavo.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Noveno.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Décimo.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración durante los referidos ejercicios.

Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de Interventores a tal fin.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y a pedir y obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta general, incluidas 
las cuentas anuales referidas, y los informes justificativos 
sobre la propuesta de aumento de capital, con la consi-
guiente modificación estatutaria y demás modificaciones 
estatutarias para adaptar los Estatutos sociales a la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas, incluida la modificación 
estatutaria correspondiente al cambio de domicilio.

Madrid, 18 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Alberto Diazbedia Guevara.–49.559. 

 ANDAMIOS RESASUR, S. L. U. 
(Sociedad absorbente y escindida)

RESA ANDAMIOS
QUALITY, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

EURO RESA, S. L.
RESA QUALITY FACTORY, S. L. 

(Sociedades beneficiarias)

Las sociedades Andamios Resasur, Sociedad Limita-
da Unipersonal y Andamios Resa Quality, Sociedad Li-
mitada Unipersonal anuncian sus respectivos acuerdos, 
ambos de fecha 18 de julio de 2007, de fusión por absor-
ción por la primera de la segunda.

Las sociedades Andamios Resasur, Sociedad Limita-
da Unipersonal, Euro Resa, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, y Resa Quality Factory, Sociedad Limitada Uni-
personal anuncian sus respectivos acuerdos, todos de 
fecha de 18 julio de 2007, de escisión de la primera en la 
segunda y tercera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 
de la vigente Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace constar de forma expresa que los 
acreedores y socios tienen el derecho a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos y de los balances de fusión. Se 
hace constar de forma expresa que los socios, obligacio-
nistas –en su caso– y los titulares de derechos especia-
les distintos de las participaciones, así como los repre-
sentantes de los trabajadores, tienen el derecho de 
examinar en el domicilio social, los documentos a los 
que se refiere el Artículo 238 de la vigente Ley de So-
ciedades Anónimas. Durante el plazo de un mes desde 
la publicación del último anuncio, los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan y se escin-
den, respectivamente podrán oponerse a la cesión, hasta 
que se les garanticen sus créditos.

Madrid, 18 de julio de 2007.–El Administrador Único, 
Francisco Ríos Vaquero.–49.279. 2.ª 26-7-2007 


